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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004990-03 y PE/004991-03 
Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita formuladas por la Procuradora D.ª Esther Pérez 
Pérez, relacionadas en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 382, de 17 de marzo de 2014.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León a las preguntas para 
respuesta escrita formuladas por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/004990 y PE/004991, 
que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 382, de 17 de 
marzo de 2014.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de mayo de 2014.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
A LAS PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

PE/ RELATIVA A

004990 Coste económico por la paralización del Proyecto de la Ciudad del Medio Ambiente en Soria.

004991 Expediente de rescisión del contrato de las obras del edificio institucional “Cúpula de la Energía” 
en la Ciudad del Medio Ambiente en Soria.

Contestación a las Preguntas Escritas número 0804990 y 0804991, formuladas por 
D.ª Esther Pérez Pérez, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de 
las Cortes de Castilla y León, relativas a rescisión de contratos y coste de la paralización 
del Proyecto de la Ciudad del Medio Ambiente de Soria.

En el curso de la tramitación del expediente de rescisión del contrato de obras 
del Edificio Institucional Cúpula de la Energía, por variar sustancialmente el objeto del 
mismo, se determinará la correspondiente valoración de daños y perjuicios.

Valladolid, 6 de mayo de 2014.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez.
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